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AYUNTAMIENTO DE5~tJ r'" Lt fE"
YUCATÁN ES,[ADOSUNIDOS MEXICANOS

INTEGRACiÓN DE CONSEJOMUNICIPAL
DE PROTECCiÓNCIVIL, REALIZADA

EN DíA_~~/ __ DELMES sePTl':~J5¡z.~L~~~

PUNTO Nº2.- LECTURA DEL ORDENDEL DrA c. flo AN To¡!llJ

¡t./N2fWf'"O SC5i-Cfi.6-7L>.¡2.lV ¡1¡vN/ CI ¡JI> ¿.

PUNTO Nºl.' BIENVENIDI, A CARGO DE LA C.

e ~N/ 'j}l.éSI'DE}.177iMvNIUPhL

PUNTO. Nº3.' liSTA DE ASISTENCIA POR ELC.

EN EL MUNICIPIO DE SAN FELIPE ESTADO DE YUCATÁN; ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS, SIENDO LAS 1:0 HORAS CON :3O MINUTOS DEL DíA

;:¿ / DES:l'l'T- DEL ¿012.. , SE REUNIERON EN EL LOCAL QUE
OCUPA 1!L!lb CID M<WICI pA L UBICADO EN LA CALLE IV Nº

. ""(AJ. X '1 Y ji.

. c.LO(!'E.N:ZO YGlJA ~ 1 O flf>.l~r¡¡.~l>j(LCAl./lt '. MUNICIPAL
C. R"y A¡<IZ0oJla CiEN/;. M"/1.RVF'~SECRETARIO MUNIClPALDELH. A.
C. F<LJc'A~O I-Io,;roYI>. 8Pf/lo DIRECTOR DE LA UNIDAD MUNICIPAL DE

PROTECCiÓN CIVIL
C.iJ21"<llt5.S. G •lo \'e.2- ~'e ' REGIDOR
C. _; £!E 1>."'''0 fJ j CJ!J;!.W"- ~4MQJ'o REGIDOR
c., --l~Yl61Z. I>L,,""t>- B!llcEÑ CJ . c ••P. \;)OEt'''Ell..'\O-
c.-. \L\","''''''"'- 1>'-G.E<tJ''' 'M P"'2 l'-'S4>S>0, l'tFSIO"Nlé. '1>'" U» eoE...,."-
~12s~ (L<£s i.e"-L'll KeS "'" 51ztJ i..\ ;6 .
f1,51o(L QlW;'/1J>.I'IllS ¡:,,1(¡LtES I . fu.=r""-lTwJfE :De LO. fED",,-iClfJrJ.
c.46Ll""" fU ho "","2. "",,-tS[.. SIIJV(CA H. ut¡;.L..
c..t1(6uÉI.. .á1J6e.L. BasTllloS AI/.c& 14, .l>ILeC"D 120 OJELS S _i~ 1
CON EL OBJETIVO DE CELEBRAR UNA JUNTA PARA CONSTITUIR FORMALMENTE EL ~
CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN CIVIL, EN ATENCiÓN A LO DISPUESTO EN EL
ARTíCULO 38 DE LA LEY DE PROTECCiÓN CIVIL DEL ESTADO DE YUCATÁN, QUE v
CONTIENE LA CONFOHMACIÓN LEGAL DEL CONSEJO MUNICIPAL DE PROTECCIÓN .'
CIVIL, PARA LO CUAL FUERON PREVIAMENTE CONVOCADOS; EL SECRETARIO

PROCEDIÓ A DAR LECTURAAL SIGUIENTEORDEN DEL DíA:
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&'1 ¡j,u70A/IO ¡«¡;<,Vil ¡f/{JIII1.'áFtJ, s. FcIU£T4JVb ¡V1AL. dio lectura a la listo de
asistencia con el resultado que se senólá al iniciO. de estc¡ propia acto. En cuanto al
cuario punto el Presidente en visto"de lo asistencia de I.:Jmayoría delas personas
queInteg;oñ esta junta de Consejo, la declarf.:legalmente constituida: Cumpliendo
con el quinto punto elc~h.0¡(é¡JZlJ YSN6C10 U/c/Z.¡.)t:> c:. #J... ¡0
manifestó qU8en esf'5()Cosíón se reunieron poro constituir el Consejo Municip 'e
Protección Civil, conforme a 10estipulado en el.,artículo 38 de la Ley de Protec.ci
Civil del Estado de Yucatán, que dice que el Presidentedel Consejo Municipal
Protección Civil seré el Presidente MuOic.';Jui_enfyncion,es, a continuación, presentó
al C. ¿OI2E/VZD )(<!>IJAc/Z' e,4~5,A11'V. C'LlN quien tomó protesta "~
como Presidente Municipal el de del presente año, y a
~~:r de esa fecha tiene la facultad de 'presidire~Consejo Municipal de Protección ~

Cumpliendo con el sexto punto, a continuación el C.&,
LoR.EN? o Y~"VAL." Ó' -- - W
'/3JUc£Ñ() CA /1-' manifestó. qUE:"en el marco de los actividades de.
Protección Civíl en el Municipio, :y con lo finalidad de armonIzar los criterios
municipales con lOs lineamientos emanados del: Programa Nacional de PrOTección
Civil,asícomí='del decreto presidencial mediante el cual se crea el SistemaNaciona
de. Protección Civil, y conforme a lo estipulado en la Ley Est.otal.de .Protección Civil
se han formado vínculos con dependencias, -i~titucjom~s y asociaciones a fif:] de, \~\
conjuntar esfuerzos'enfócados a la Prevención, Respuesta y Recuperación de\;'~
emergencias mayores y desastres en el ámbito municipaL por lo que se integran;con ~
susrespectivos representantes,y a partir de esta techa, forman parte del Consejo los

, ciudadanos que se me~cionan a continuación, quedondo integrado el Consejo
Municipal de Protección Civil de la manera siQuien~e.:Presidente. ~el Consejo c~'~
¿;olle;¡VZO y'GIJA(.J'[) /3fUCElJ7J CA},/ , Presidente Municipal del H,
Ayuntamiento de S,t.N l'iELtRcj;yqarrAJ<J.:Coordinador General' C.

''- Ro! );,.¡TONIO HIENA MAf2R.VFo Secretario del Ayuntamient; "
Secretario Técnico C. r~LIC/AN()HrJNfO:Y~ B,é£L-o. ,TitulO'
dE> la Unidad Municipal de ~ción Civil: Vocal,
, 'AM",11)~ Ira réll~z ' ,,' , ~
C~I?AJ..HgJll~ ~¿gidorde.1 Ayuntamiento;Vocal C. Ti ID . ~
Jen6S- l-lJVTt?A.1rRepresent::mte.de Comisión .Nocional del Agua: Vocal C~-..i~
,l{iZtAlA ft/4Ó,r\/ FCJ \' , <P'" 1

~¿flfk- L,BIJ5T1/Z'O ARCE.' RepresentaCj1ed,~l c,~,p)/,,- ---------, 1
Continuando con el séptimo punto 'el Secretario Técnico del Consejepe
C. reu ..lC/ANO MOPTo77't EEl:¿ O procedió 0,0 -_lecturadi ~
informe de actividades que en materia de proj~ión Ov'l.se han re~ "'durant~ ~
el presente año, Al flnallzor la lectura del mismo,en cum¡;Amlento d " _.puntep~
el Presidente Municipal procedió a tomar protesto a los integrante~ C0(;'Sej<l"'~
Municipai de Pro~cciÓ~! CiviL 'como tiPve~() J)l;!.º.~:':~~p,d
Lo IU=(V 1Q y, /3(0 ce.tJ o (,Af{ Presidentedel ConseJo,procedía -~ot8r71 o li.. ~'''5I.'''20'2 20 i

, ~
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objetivos y atribuciones del SiStema;Municipal de .Protección Civil, siendo estas los
siguientes: al Objetivos del Sistema: 1. La ejecución del Programa Municipal de
Protección Civil, en coordinación con el C~risejo Estatal; 11. La formación de una
cultura de protección Civil, desarrollando acciones de educación y capacitación 6
la población, en coo~dinación con las autoridades en la materio; 111.La partIcipa
activa y responsable 'de todos los habitanles del municipio; IV. El auxilio a
población en ~a~ode que acontezca una emergencia o desastre cuando esta s
presente exclusivamente dentro de la circunscripción territorial V. La realización de
campañas de di:vulgocir'men materia de Protección Civil; VI. La elaboración y
actualización del respeciivo atlas municipal de, riesgos; bJ Atribuciones del Consejo 4
Municipal de Protección Civil: 1. Fungircomo árgano consultivo de planeación, de
coordinación y concertación del sistema muni.Cipal,a fin de orientar ias pOiiticas,.
acciones y objetivos del sistema; 11. Aprobar el' programa municipal de Protección
Civil y los programas especioles que de el se deriven, y evaluar sucumplimiento por
lo menos anual menté; ill, Dar seguimiento y evaluar el funcionamiento de las
acciones que en materia de Protección Civil realice la unidad municipal; IV. Evaluar
"!osriesgosexistentes en el municipio, basándose'en el análisisque presente la unidad ~
municipal y preparar las acciones a tomar en caso de emergencia o desastre;V. \\
Fomentar la participación adiva de lossectores'de la población, en la irllegración y \
ejecución de los programas preventivos; \11. Proponer normas y estrategias
encaminadas al cumplimiento de losprograflos municipales, especialese interno,s
de Protección Civil: VII. Establecer y promover la capacitación y. actualización
permanente de Josgrupos e individuosque pariicipen en el sistemamunicipal;VII!.
Establecer una adecuapa coordinación de sistema municipal con los sistemas~
estatal y nacional; IX. Lasdemás que señalen esta ley y otras disposicioneslegales.~.~
aplicables; cJ Atribuciones de la Unidad Municipal de Protección Civil: aclarando .
que dichas funciones son confomne a la Ley de Protección Civil dei Estado de .,
Yucotán en Vigor y que :lodran variar en cosa de reformarse dicha Legisiación. I ~
Identificar y diagnosticar losriesgosa losque esta expuesto el territoriode municipio
y elaborar y actualizar el atlas municipal de riesgos;11. Elaborar, instrumentar,y en
caso operar eh los términos del articulo 46de.la Ley de Protección Civil del estado
de Yuc6tán, el programa municipal de Protección Civil y los subprogramas d
prevención, auxilio y restablecimiento; 111, Elaborary operar programas especiales de
Protección Civil; IV. Instrumentarun sistemade '.seguimientoy auto evaluación del ,
programa municipal de Protección Civil e informar al consejo municipal sobre su
funcionamiento Y avances; V. P~omoverla participación social e ~areas de }
Protección Civil del municipio; V!. Formular,en 'c~sode emergen. :sastre, el ~
análisisy evaluación primaria de la magnitud de la misma, y presen" mediato ~
esta información a losconsejosestatal y municipal sobre suevolució., mando en ~
cuenta la clasificación de la inminencia dél agente perturbador de~~¡;¡Ierfa -
y alamna; VII. Establecer losmecanismos d~ comunicación tant~'ii)¡'¡f~ElJl!i~¡;C¡<¡Ormal,
cama en caso de alto riesgo, emergenCia o desastre can laUniett'J1f~tatal; VIIi.
Promover la reailzación de cursas, ejercicios y simulacros que permitan mejorarl
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capacidad de respuesta de lOS'pqrtjcipantes en el sistema municipal; IX.Fomentar la
cultura de Protección Civil. a tróvés de la realización de eventos, campañas de
difusión y capacitación; X, Vigilar el cumplimiento de. los disposicionesde la Ley de
Protección Civil del esbdo en: o) Oficinas Publicas de jurisdicción municiP~; lo)
Edificaciones destinadas o uso habitacional plurifamHiar; cl Estabiecimie .
comerciaies y de seNicios;y di Instalaciones utilizadasporo lo prestación de ~
servicios Públicos a. cargo del Ayuntamiento; XI: Sancionar a los propietarioS,
administradores' o responsables de los establecimientos o que se refiere la fracción \
anterior. por violaciones a las disposiciones de la Ley de Protección Civil del estado;
XI! Promover la integración de las unidades internas y programas de protección civil
en los establecimientos o .que se refiere lo fracción X antes mencionado; XIII. Las~
demás que establezcan lo Ley de Protección c'ivil del estiJdo y otros diSPosicione~
legales aplicables Conforme 01 décimo Qunto del orden del día, en Asuntos- , ----- .
Generales, hicieron vso de la palabra los
ciudadanos._-------------,-----------

;ti, o £2 /2Cs,e,J)o /,1~.s o </-" <7 lle- ¿A rD(ti/5ll&

¡g O >:l<£..' C>. CD l'lJU=: I

SLtv ;=&-1-'PE.. - J)a-/Úr..I2A V<J e , 1£ SID
o 'Ielll ó-S "t> ' ,,' TE. L> A~ bo '-es I

S IÚ¡;"Lt:;, H t E.N 70 -S ::b~ 7/l4;./ $/7D , CcMO - -\' '. ,
J./éV¡ÓA.. = PfI£l/€J(}C!DN tpdlE.. se ,1/.1'-64 ¿¡;VA. s~Ü C¡ ¡¡iJ 12 \\\
;j)tJlIl'D<e- CO/2JZfiS.,P<lIJ'D¡;'" JMdlA QdIE- ScE.¡;"AI /-/#£7/.40"005 () i\\
,(-0.5 CosTADOS;' I '

• v

"
Posando 01 ~~~o ~n~el O~!1 del Día,",IPresidente a~tes de clau~urarha~,
patente su agradecimiento c los presentes por su partlCipoClon y los InVIta a que su
espíritu de colaboración y solidaridad sea cotidiano' para beneficio de lo
comunidad, Acto siendo k"s ;¿~ hrs, con 13 minutos del día ::( .) de!w

S¡¡:pTlli M13R.~ de} fl.,012 se dio por terminado lo sesión procediéndose o lo ~:
finmadel acta por losasistentesparo que cO/1ste. ~\i.

1,-.".J' ", ,~. ,~~

t ~.".~
'\ - ,.-_ ..•.
~ ",.~

H.AYUNTAMIENl'O
~ES1DENCIA MUNICIPAL.

SAN FEliPE. YUC.
2012 2015
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